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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

RUSIA.

USO

O.iesa 28 de Abril.
Hay todavía aquí algunos sugetos que creen que el Em perador sa­

crificará el interes aparente de la R u sia  al interes general de la Europa; 
f que este sacrificio , que le será m uy d o lo ro so , será adm itido con su - 
msion por sus pueb p s , que tienen la confianza mas ilim itada en la sa­
biduría de su .Víonarca.

Es infundado cuanto se dice en algunos periódicos alemanes y  fran­
ceses acerca de una opinión púbiiea y  de un movimiento nacional que o b li­
garan ai G obierno i  tom ar tal ó cual determ inación. Lo  disem inado que 
se ha la el pueblo ru so , la lucha habitual entre Petersburgo y M oscow ', 
los intereses opuestos de Odesa y de R i g a ,  y  en fin la unanim idad y el 
sigilo que reman en el G o b ie rn o  hacen im posible la form ación y la a c ­
ción de una orimon fúb'.ica tan consolidada y tan eficaz com o la que se 
advierte en otros Estados de Europa menos vastos y  de una población 
® 3s reconcentrada. Se desea la felicidad de ios griegos y  se les recibe 
wn benevolencia ; pero no se dejará por esto de nbed -crr al autócrata. 
Algunos griegos refugiados esperan conseguir inm unidades ó  garant as 
^  favor de las islas del A rch ip ié lag o  por m edio de las potencias m c-

FRANCIA.

Paris ay de Mayo.

En una carta de Pera de fines de M arzo dicen lo que sigue: >» Se re- 
a en 10 0 0  hombres el núm ero de tropas asiáticas reunidas en las in- 

l'icdiaciones de esta cap ita l; y tanto dentro de ella com o en los arraba- 
ísse ve una m ultitud de caras en que se descubre bien su origen asiá- 

Esta concurrencia de extrangeros hace que la pi b ación de esta 
^pital pase actualm ente de un m illó n . Las tropas de Ibrah im  bajá, 

llegan muchas veces haciendo evolucion-^s hasta las c rcanias de. 
atapia en el c a n a l, son las qu * principalm ente se d stin¿u^n por su 

continente m arcial. Es verdad que entr:- sus tropas h a y  muchos h o rn ­
ees mal arm ados; per > tam bién lo cs que entre las m ism as viene un 

Cuerpo de spahes perfectaniente m onta ios y  equipados; y todos sab n 
jjOá su egército espera con im paciencia el m om ento '^e marchar contra 
Os nioscovitis. Ib rah im -b ajá  , igua m n ti que su egército , cree que asi 

v^r'lieará ; y asi es que d sde que llegó la cabeza de A l í  s a^re 
s formar un cuerpo de debles ó fu riosos, es d-cir , de cue*r ros 

fen °*^*^**^°*> determ inados á sufrir vo untanam  nte a mu-^rte - n d e- 
jCnsa del islam ism o. D ichos debles marchan ord nanam ente en todos 
^  ataques delante del cuerpo p rin cipa l, y acomet. n al enemigo en 

que lo hallan con un furor in exp licab 'e .”
*'Oglou ha sido nom brado por Ibrah im  .gef.' de este cu rpo. Pasa

vía T  e x p e r .m e n ta d o y  aunque scpluag(.nano, maneja toda-
sable con el v igo r de la ju v ntud.

8es f F habla declarado que sirviendo frecuentem ente los p a b d lo - 
qu.- ocultar las r mesas de víveres y m unicionas de gu-rra
W ‘ * á los insurgentes, no respetarla ya en adeiante los p n v i-
cidô l̂ Hasta ahora en las aguas de Levante habla prevale-
canc'  ̂ de-que el pabellón europeo cubría el buque y las m -r-
cion'̂  ̂ ’  ̂ opone ya el capitan-bajá , a pesar de las representa-

^ue sobre esto han hecho los dragom anes euiopeos.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

M adrid Viernes y de Junio.

C O R T E S .

p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  GOMEZ BECERRA.

Se IpttA . , de Cortes del y,
Ll ]  aprobó el acta de la anterior.

^ a l la d o fT ”  ̂ presento una exposición de la diputación prpvincial 
provincia ' '’ î ’̂ -^'stando los m uchos ladrones que infestaban aqiie- 

á loH ' H ley de 1 7  de A b r il de i 8 z i  fuese e x -
 ̂ la coir>^^ os ladrón s que robaban en despoblado. Se m andó pa- 
1.33 de Legislación.

® '3yor y oyeron con agrado una exposición de los interv:*ntores 
lo a a iniiittir de C atalu ña, aplaudiendo y agra-

Wandó°"^  ̂ °  por las Cortes sobre rebaja de su. ld os.
de  ̂ com isión de Casos de responsabilidad iin i c x -
«  l o m f ™  Cal vo  M artínez , natural de V a lla d o lid ,

juez consideración unas representaciones de su señor
ha sido de aquella audiencia.

L a  com isión de H ac ien d a , in form ando sobre las solicitudes de 
D . Sebastian Iriarte  y de D . A n to n io  Benito y M artín e z , para que 
puedan ser em pleados sin que obste el no gozar sueldo ni haber sobre 
el erario , opinaba que en atención á los m éritos de cada uno de los 
interesados podía accederse á sus solicitud s A probad o.

L a  m ism a , en vista de la exposición de D . R a fa e l de H eredia , pi­
diendo se le recom iende al G o b ie rn o  para que lo coloque en un desti­
no correspondiente á los m éritos q u i contrajo en el ano de 1 8 2 0 ,  opi­
naba que podía accederse á su so lic  tiid. A prob ad o .

La com isión prim era de Legislación opinaba que podia concederse 
carta d i ciudadano á D . G e ró n im o  C asim iro  Marques y  á D . Pabfo 
P r is c in i , y carta de naturaleza á D . M igu el b e l ik ,  según lo solicitaban 
dich. s interesados. A prob ad o .

Se leyó  un oficio del Sr. secretario del D espacho de G ra c ia  y Ju s -  
t i c a ,  m anifestando que S. M . habia m andado, usando de la fo rm u la  
prescrita en la Gonatitiicion , que el decreto de 8 de M ay o  ú ltim o so­
bre señoríos vo lviese  á las C ortes; y  expuso en seguida las razón s que 
había ten do S. M . para negar la  sanción á dicho decreto. L as C ortes 
quedaron enteradas.

L a  com isión de D iputaciones p ro v in c ia les, en vista del presupues­
to de gastos m unicipales de la v illa  de O su n a , provincia de b c v illa , 
opinaba que dsbia aprobarse. A p ro b ad o .

La m ism a, inform ando sobre el expediente prom ovido acerca de la  
providencia dada por la diputación provincial de Cataluña para que fue­
se repuesto en el em pleo de s-xr tario del ayuntam iento de V illa se c a , 
part do de R e u s , D . N . G u a rd io la , depuesto que fue de dicho destino 
por el ayuntam iento dcl año 1 8 2 1  por haber nom brado otro secretario, 
opinaba que la providencia dada por dicha diputación era arr g'.ada 3  
las leyes, y q u : d b a Hevars-' á efecjlp. A p ro b ad o .

Se m andó pasar á la com isión dond - están los an t’ cedentes una 
exposición dél.-alealde constitucio’nal prim ero de la ciudad de Cad z , 
remití ndo el e x p ;d ie n tí form ado á consecuencia de la denuncia que 
h zo el sindico prim -ro de .a iii l ayuntainl.-r.to J j l  Impreso iiu itu la Jo  
»> La D iputación provincial de Cádiz á los pueb'os de su provincia y  
d .m as d E sp a-.a ,”  sobre el que declaró el jurado haber lugar 4  U  
formación de causa; y exponiendo que el juez de prim era m slancia no 
hab a querido proceder á las ulteriores diligencias por suponer que era 
un pap l oficial., por cu yo  m otivo  pedia se declarase haber lugar á la 
form ac Qn de. causa á d icho ju ez , y  adenS^s que el citado im preso no 
era papel o fic a l.

E l Sr. BvUran de L is  presentó una exposición de varios ciudadanos, 
pidiendo se les recomendase al G o b ie rn o  para que los em plee contra los 
facciosos de Cataluña. Las Cortes lo oyeron con agrado.

Se dió cuenta de una exposición de la  diputación .provin cial de 
B a rc .lo n a , rem itiendo una representación de la junta de com ercio de 
la m ism a, relativa á las m edidas que convendría adoptar para re ­
m ediar la m iseria de aquella p ro v in c ia , que era la causa principal de 
los males que está padeciendo.

E l S.r. Prat dijo que la  secretaría habla exam inado esta representa­
ción , y  creía que debía pasar al G o b ie rn o  con urgencia. A s i  se acordó.

E l Sr. Buruaga, después de m anifestar que algunos de los e x -m o n -  
g ’ s que estaban destinados á cuidar del santuario d^ G u adalu pe habían 
m ostrado su desafecto al sistem a con stitucion al, y  declarádose en esta­
do de sedición extraviando el espíritu público de aquel pueblo y sus a l­
rededores, y  fom entando una gavilla  de facciosos mandada por un tal 
Cuesta, que de cabrero pasó á teniente coronel en tiem po de la guerra 
d i  la independencia; presentó varias proposiciones para que este santua­
rio  fuese servido por eclesiásticos secu lares, y para que su territorio , qua 
ant :s era vere nullius se incorporase al arzobispado de T o led o . Se tuvie­
ron por prim era lectura.

S i  leyó  la siguiente petición del .Sr. Beltran  de L i s : » H abiendo 
hec^'o una proposición pidiendo se exija  la re sp ^ sab ilid ad  al m inistro 
de la G u e rra , por ser la causa de los últim os sucesos de V a le n c ia , y  
para cum plir con lo q u i previene el reglam ento, pido á las C orles se 
sirvan acordar que los individuos de la com isión encargada de infor­
mar y de pre.in tar in id  idas sobre los sucesos ocurridos en V a le n ­
cia en 1 7  de M arzo y  o tro s , certifiquen del resultado de las conferen- 

. c as que se tuvieron con el expresado Sr. m in istro ; igualm ente que sé 

.u n an .co m o  docum entos las exposiciones del ayuntam iento de V a le n ­
cia solicitando la salida del sg^lindo regim iento de artillería  de aque­
lla  ciudad ; ’ a exposición que dirigieron con el m ism o m otivo  la m ilic ia  

. nacional de la m ism a; y  asim ism o que se unan los diarios de Cortes 
que contienen la discusión de esta m ateria , com o tsm bien los partes 
del G o b ie rn o  dando cuenta de los acontecim ientos ocurridos ú ltim a­
m ente en aquella ciudad.”

E l  Sr. Soria  d ijo  que las Cortes no podian acceder á esta so lic itu d .
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y  que si e l S r. B e ltran  de L is  trataba de hacer una justlficaclou era n e­
cesario que acudiese á las autoridades establecidas.

E l  S r. B eltran  de L is  d ijo  que le  era indiferente obtener la  ju stifi­
cación  de u n  m odo ó  de o t r o ; pero que deseaba que el Sr. preopinante 
le  dijese á qué tribunal debía acudir. ^

E l  Sr. Soria d ijo  que la  C onstitución  tenia señalado á quién corres­
pondían la§ iqíor.m 3c¡ones sumar»as sobre cualquier m ate ria , y  que los 
Sres. diputados estaban sujetos á la  ley  lo  m ism o que otro cualquiera.

E l  S r . Cángd d ijo  que en asuntos que pasaban dentro de las C ortes 
n o  debían” entender los alcaldes o rd in ario s , porque no era decoroso al 
Congreso ,  y  algo contradictorio  á la  in v io lab ilid ad  concedida á los d i­
putados por la le y  fundam ental.

A  petición del Sr. B u ey  se le y ó  el art. 1 3 8  del reglam ento.
E l  Sr. A lo n so  d ijo  que no se trataba de una certificación in d iv i­

d u a l ,  sino de saber lo  que pasó en una com isión , y  por consiguiente 
n ingún tribunal debia interven ir en este asunto sino  el de Cortes.

E l Sr. A rg u e lle s  d ijo  que no había razón alguna para pretender que 
se hiciese de repente una le y  nueva , pues el diputado que exigiese la 
responsabilidad á un secretario del D espacho debia usar de los m edios 
prescritos en la  C o n stitu c ió n , siendo nuevo y  desusado el que ahora 
se solicitaba. Este (p r o s ig u ió )  puede ademas tener graves inconvenien­
t e s ,  pues si á un funcionario  público se le acusa por las opiniones y  
sentim ientos que haya m anifestado en una conferencia p r iv a d a , en ade­
lante ninguno querrá concurrir á n in g u n a ; y  si lo  hace se guarda­
rá  bien de hablar con  franqueza y  usará de reserva y  circunspección. 
E l  reglam ento previene que cuando un diputado acuse a un secreta­
rlo  del D espacho presente los docum entos en que funde su acu­
sación ; pero no dice que estos se le  hayan de facilitar por las C ortes, 
pues en este caso seria hacer á estas jueces y  partes en un m ism o asun­
to. S i el reglam ento está incom pleto en esta parte , corríjase enhora­
buena ; pero m ientras este se halle  vigente no se puede salir de los lí­
m ites que é l prescribe. Y  por otra p a rte , jd e  qué serviría  la certifica­
c ió n  de los in d iv idu os de la  com isión í C ualquiera que fuese su conte­
n id o  nunca debería servir para hacer cargo á un m inistro de lo  que hu­
biese d icho  en una conferencia m eram ente confidencial. A cúsese enho­
rabuena á  un  m inistro  por las órdenes que haya firm ad o , o  por los ofi­
c ios que haya egecutado ofícto oficiando', pero no puede hacerse de n in­
gu na m anera por lo  que haya dicho en una coní^erencia privada. P o r  
ú ltim o  am plíese el reglam ento si asi pareciese; pero cualquier determ i­
nación  que se tom e en la  m ateria nunca puede tener efecto retroactivo ; 
y  en el caso presente es m enester conform arse con lo  que prescribe 
este m ism o reglam ento, á no querer que se in frin ja  visiblem ente.

Se leyeron á petición de un S r . diputado lo s arts. 1 5  y  1 6  del de­
creto  de 4  M arzo  de 1 8 1 3 .

E l  Sr. A d a n  d ijo : E l  Sr. Beltran  de L is  acusó al m inistro de G u e r ­
ra  de haber sido la causa de los ú ltim os acontecim ientos de V a le n c ia , 
y  el reglam ento previene quo ao pree«nti»n las pruebas; y  ahora so licita 
e l m ism o Sr. diputado que para poder justificar la  acusación certifiquen 
lo s individu os de una com isión  del resultado de una ^conferencia que 
tu vieron  con dicho secretario del D espacho. E sta  petición es m uy jus­
ta y  se n c illa , y  por lo  m ism o no puede m enos de parecer extraña la  
Opinión que acaba de m anifestar el Sr. A rg u e lle s . S . S. supone que 
esta conferencia fue m eram ente con fiden cia l; pero no es a s i ,  pues la  
com isión  y  el m inistro concurrieron á un acto de oficio. ^D icc adem as 
que las Cortes se erigirían  en juez y  parte si accediesen a la  so licitud  
del Sr. Beltran  de L is ;  pero esto tam poco es e x a c to , pues las Cortes 
accediendo á dicha so licitud  no entran en el fondo de la  cuw tion  que 
luego deberán ven tilar. A ñ ad e  que las Cortes no deben facilitar seme­
jante d o cu m en to ; esto es querer que queden im punes los delitos de los 
m inistros.

E l  diputado que acusa á un secretario del D espacho no lo  hace co ­
m o p articu lar, sino com o representante de la  N a c ió n ; y  las Cortes de­
ben prom over la  justificación de los hechos en que se funda la  acusa­
ción  para que quede satisfecha la  v ind icta  pública. E l  o rad o r, después 
de algunas otras re flex io n es, con clu yó  diciendo que debía accederse a 
lo  que pedia el Sr. Beltran  de L is . ^

E l Sr. M urfi se opuso á esta p etic ió n , m anifestando que e l artícu lo  
1 3 8  del reglam ento previene que el diputado que proponga se exija  la  
responsabilidad á algunos de los secretarios del D espacho presante los 
docum entos en que funde su proposición ; y  que por consiguiente la  
petición del Sr. Beltran  de L is  no era conform e á este a r t íc u lo , pues 
no presentando ningún d o cu m en to , quería buscarlos en las declaracio­
nes de los individuos de la com isión. N o  se puede saber todavía (a ñ a ­
d ió  )  si estas declaraciones serán docum entos que justifiquen la acu­
sación , y  por lo  m ism o las Cortes no pueden fa c il ita r lo s ; pues aun­
que realm ente fuesen de acusación los deberla tener ya  prevenidos 
el Sr. diputado que la  hizo. E l orador hizo algunas otras reflexiones so­
bre los inconvenientes que ocasionaría el servirse com o de una prueba 
legal de las opiniones y  expresiones que en una conferencia privada hu­
biese podido m anifestar un secretario del D espacho.

E l  Sr. Beltran de L is  d ijo  que no podia menos de m anifestar la sor- 
j)resa que le había causado el que el Sr. A rg iie lie s  hubiese im pugnado 
una proposición tan justa com o la que acababa de h a c e r , pues no podia 
com prender que á un diputado se le privase de un derecho que tenia 
todo ciudadano de pedir que se justificase lo  que le conviniese. A n a d io  

' que una de las principales razones que había tenido para pedir que se 
exigiese la responsabilidad al m inistro de la G u e rra  eran las reflexiones 
que se le hicieron p r los individuos de la com isión sobre la necesidad 
de rem over de V a le n c ia  al 2."̂  regim iento de artille ría ; y  que por con­
siguiente le  convenía en gran m anera justificar este hecho para fundar

su acusación. C o n c lu y ó  diciendo que no tenía empeño en que se acct- 
diese ó  no á su p e tic ió n ; pero que insistía en  que se le dijese adóndí 
había de acudir para justificar un  h e c h o , cu ya prueba le  convenía.

A  petición del Sr. Castejon se leyeron  los arts. 1 , 2  y  3 de la ley 
de infracciones.

D iscu tid o  e l punto suficientem ente, no  hubo lu gar á votar sobre la 
petición  del Sr. B eltran  de L is .

C on tin u ó  la discusión del em préstito.
E l  Sr. Ferrer ( D ,  Jo a q u ín ) d ijo : V u e lv o  á tom ar la palabra sobre 

este n e g o c io , no tanto para decir algo  de n u e v o , com o para rectificar 
algunas equivocaciones de los Sres. S o ria , secretario de Hacienda, y Ar­
gu elles. L a  com isión  de H acienda antes de presentar su dictamen tuvo 
la  franqueza de verse con el Sr. secretarlo de este ram o para asegurarse 
de que los hechos estaban expuestos con toda fid elid ad : creo que esto 
no lo  negará S. S . , y  por lo m ism o m e relevará de la prueba.

L a  c o m is ió n , en vista de todos los antecedentes que cita en su ex­
posición , después de un m editado exam en , creyó  unánimemente, es 
decir , todos los ocho individuos que la com ponen , que el empréstito 
era n u lo , y  que el Sr. secretario del D espacho que hizo este contratono 
tenia poderes bastantes. Fundada en estos m otivos capitales dió su pare­
c e r ,  d ivid iéndose únicam ente sus in d iv id u o s , no en las circunstancias, 
sino  en el m odo. L o s fundam entos que tuvo la  com isión fueron cua­
t r o :  i.^’ L a  fa lta d a  poderes del Sr. V a l le jo :  2 .“ por considerar este 
contrato contrario  á varios artículos expresos da la Constitución y le­
yes del re in o : 3 .°  por altam ente indecoroso y  o fensivo  al actual siste­
m a ; y  4 . “ por contener cláusulas irritantes. M e parece que todo esto ha 
sido bastante v en tilad o ; y  paso á hacer algunas observaciones sóbrelo 
m anifestado por varios señores diputados.

L o s  poderes del Sr. V a lle jo  no son en ú ltim o  análisis mas que los 
poderes que le d ió  S. M . ,  y  se hallan  en el expedien te: j y  qué dice «t« 
docum ento? Q ue el m inistro V a lle jo  proceda á contratar el empréstito 
de 200  m illones decretado por las C o rte s : no hay mas poderes que es­
tos. E l llam ado decreto de 29 de Ju n io  n i autoriza mas al ministerio,m 
tiene tam poco todo el valor que se le  quiere dar. E n  prim er lugar no es 
un decreto , porque para serlo debería haberse expedido con las formí* 
lidades de una le y ,  que está en las atribuciones de las Cortes poder dic* 
ta r ; no es m as que una orden en que se contestó á las preguntas f « 
hacia el m inisterio.

P ero  supongam os que á esta sim ple orden se la quiera llamar decre­
to ; aun en ta l caso un decreto que no estaba en las facultades de 1« 
C o rte s , no tendría fu erza ; y  que e l de la disputa no hubiera estadoea 
las facultades de las Cortes se infiere c laram en te , considerando que hu­
biera sido contradictorio  a l verdadero decreto de 2 7  del mismo mes. 
R e p ito  pues que la  resolución del 29  no es mas que una orden, en 
cual ni siquiera se responde á la  pregunta del m in isterio ; mas dire, qu* 
,cn buena lóg ica  es una negativa absoluta de lo  que pretendía; siendo 
d igno  de notar que bajo ningún concepto podia aprovecharle al Sr. vi* 
l l e jo ; porque el R e y  no hizo uso de a ich o  decreto en los poderes 
le  d ió . C on tra esa orden que se llam a d ecreto , y  á la que se 1< 
quiere hacer decir lo  que no dice , hay otro  decreto formal coetáneo, 
que expresam ente dice lo  con trario , y  es el respectivo á los ínteres» 
atrasados de la  deuda de H o la n d a , por el cual se ve que aun cuando sí 
quisiese decir que no v a lia  com o d ecreto , vald ría  á lo  menos la cree®* 
c ía  en que por é l se m anif<staba hallarse el Sr. V a lle jo  de ne 
con tratar sobre d ichos intereses con las condiciones que después lo

Se ve  que hallándose con unas proposiciones ventajosas de
de F ra n c fo rt , no solam ente duda sino que consulta a l Crédito p 
s i las adm itirá ó  no. E l C rédito  público le contesta que no puede 
riar los decretos de las Cortes. S in  em bargo luego celebra este tratad^ 
y  después de haberlo celebrado en 2 4  de Enero le dice al Crédito 
blíco  que tenia razón , porque las C ortes por uno de sus decretos 
bian m andado que los intereses atrasados de la deuda de Holano®  ̂
considerasen com o créditos sin interes. Lu ego  tenem os que por lo* ^  
deres del R e y  el Sr. V a lle jo  no pudo tener mas facultad que la reh^ 
v a  al cum plim ien to  del decreto de 2 7  de Ju n io :  que el de 29 ^  . 
orden , y  aunque fuera decreto siendo contradictorio  es i le g a l, po^v 
las Cortes no pudieron d arle : tenem os que el Sr. V a lle jo  mismo
creyó  autorizado en virtu d  de aquella orden ; y  tenemos que
hecho el contrato ya  no d u d a , sino que asegura que no tenia 
para hacerlo. < Y  contra una prueba com o esta se hablará todavía 
las facultades qué le d ió  esa orden de 29  de J u n i o , orden que 
n ía  puntos que exig ían  no una le y  sino m uchas leyes para la 
c io n  de una caja de am ortización , para am algam ar la deuda extrang^  ̂
y  capitalizar los intereses atrasados? { Será posible sostener que unaíy  C a p i l a l l Z a r  l U a  l U l C i C S C d  d U d ^ d U U d  ;  ̂ O w & d  p u a l U l C  b U d lW U ^ i

sas de tanto interes se hayan podido decidir por una sola dich«
destruye leyes y decretos positivos en contrario ? L a  comisión n® 
que el tratado celebrado por el Sr. V a lle jo  y  el convenio  adiciona 
taban en pugna con varios artículos de la C o n stitu c ió n , tales son
Saladam ente el 1 3 1 ,  1 3 2  , 3 4 6 ,  3 4 7  y  3 5 5 .

L a  com isión ha dicho ya  sobre esto todo lo  que habla que 
y cuan indecorosas son á la N ación las estipulaciones contenida®®®
ríos artículos del tratado , com o son el 6 ." ,  1 7 ,  1 8 , 2 2 /  23- 

Q ue el contrato es sumamente le s iv o , es una cosa que
dado hasta ahora. Y o  no repetiré los cálculos con que lo  ha 
trado la com isió n : ellos hablarán por m í de una m anera mas el 

■ t e ;  y  por mas que se d ig a , y  por mas que se quiera trastornarlos, ¡, 
pre quedarán triunfantes. jD ejarán de presentar un hecho senciWU 
p a b le , cual es que en 22 de N oviem bre ia N ación  española ¡¿i 
m as deuda que 6 5 2  m illones de cap ital con 4 0  m illones 
j  que por e l tratado celebrado en d icho  dicho día y  convenio

sal se 
imcrii 
aqui r

estos 1 
llenes 
anualr 
ra sab 
de su 1 
no me

Hí 
capital 
cienes 
tizar 1; 
mismo 
por ic  
pie re! 
paga si 
tonces 
íerse á 
etnbar; 
valor I 

A l  
térra á 
amorli 
al<;pc 
ainorti 
suvalo 
la plaz 
se val i 
que un 
ración 
mostra 

El 
T la cc 
le ha c 
el mér 
grande 
íé á  S. 
comisii 
mente 
S. S. 
ramen 
«st ar 
vor de 
masiati 
fs la f: 
hiende 
que n< 
« n d ic  
otorga 
•in ho 
porque 

Di 
íncarg
20; pp

«a ada 
intme:
oornisi 
socio;
Ptecipi 
tiendo 
otinist 
hien í  
lado d 
Ho n ií  
i-Hieja
H oju :
l'^^Orei
ties,
Ol tíSr 
'Opon 
'Hticn 
h  \c 
«Xista 
lanto 
ja alg, 

D 
"no , 
«mprp
chanz
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jal se elevó la deuda á 14 5 9  m illon es de c a p ita l , que debemos dar en 
inscripciones al 5 por 1 0 0 ,  y 7 2  m illo n es de intereses? j N o  resulta pues 
aquí un aumento de 8 0 7  m illones de capital , 3  a m illones de intere­
ses, y de fondo de am ortización  2 4 ,  y  9  m illones de gastos para poner 
esto s  fondos en el ex tran g e ro , que todo suma la cantidad de 1 0 6  m i­
llones de r s . , que por este tratado se condena á la N ación á pagar 
anualmenteí Estos son hech os, señ o r, que no son cálcu lo s: yo qu isie­
ra saber qué aliv io  ha orig inado á la N ación  española este aum ento 
di su deuda: una sum a tan pequeña, que por no exasperar los ánim os 
jome atrevo á repetir.

Ha dicho el Sr. secretario de H acienda que estes capitales no son 
capitales, ni los intereses son intereses, y  que lo m ism o son en inscrip­
ciones 700 m illones que 1 4 0 0 ;  yo  digo que no es asi si se ha de am or­
tizar la deuda, porojje á nadie se hará creer que se am ortizan por e l 
mismo precio dos inscripciones al 5 por 1 0 0  que una inscripción al 1 0  
por roo. A d em as, supongam os por un m om ento que la N ación cum ­
ple re! igi<»amente 1.0 que o fre c e , com o debe h ac e rlo , y  que am ortiza y  
paga su deuda en los térm inos que ha con tratad o , jq u é  su ced erá  e n ­
tonces; Sucedería que subiría el precio de sus inscripciones hasta po­
nerse á la par. Y o  no soy v ie jo  , y  he conocido ya  los vales rea e s , sin  
embargo de que no tenían am ortización , á i  por 10 0  mas arriba de su 
valor representativo.

Ahora estamos viend o  el 5 Francia a 9 0  , el de In g la ­
terra á lo S ; ¿y  quién probana al G o b ie rn o  francés q u ; en el caso de 
amortizar sus inscripciones le costana lo m ism o hacerio de dos de elias 
al 5 por 10 0 ,  por las que tendría que extinguir un capital de 1 S o  , que 
ainortizar una ¡nscf'pcion  a! 1 0  por 1 0 0 ,  ia cual por m ucho que subiese 
íuvalor real sobre el que representaba, jamas llegaría a quí- tendrían en 
la plaza las dos inscripciones al 5 por lo o ?  El ingenioso sofisma do que 
Sí valió el Sr. secretario de H acienda, diciendo que uno y uno r o es mas 
quíuno, solo ha hallado apoyo en el Sr. A r^ iie lie s : S. S ., cuya m ode­
ración y cortesía favorece á los tnism os á quienes impugna , no se ba 
mostrado tan indulgente con la com isión en este asunto.

El >r. A rgu elles no halló  en e.l dictam en ni cualidad ni cxac t ’tu d , 
y la comisión ha creído que su dictamen es tan ciaro com o que a nadie 
lí ba ocurrido duda sobre su contenido. D ice  que sus cálculos no tienen 
ti rnérito de ninguna de aque las operaciones para las que se requ eren 
yrandes talentos, n i ha necesitado hacer usoutfi calculo in teg ra ': y o d i -  
léáS. S, que el intejíral y  el infinitésim a! no les son desconocidos á ia 
tomision; y  SI sus cálculos han tenido algún m érito consiste prccisa- 
míDte en que se ha valid o  de aquellos que están al alcance de todos.

dice que la comI>ion no ha considera-do rclativam  nte el gra - 
tJinen de este tratado; yo  no sé adonde ha ido a sacar esta relación: 
cit argumentó si tiene algún valor obra mas bien en contra que a fa -  

de su op in ió n , porque es de aquellos argum entos que probando de­
masiado no prueban nada. Uno de los casos de nulidad d un contrato  

la falta de libertad en cualquiera de las partes con tratan tes; y  supo- 
^iíndo S. S. que el Sr. secretario del D'^spacho se v io  en un apuro tai 
1“ '  no le quedaba otro arb itrio  m as que el de adm itir cualesquiera 
*mndiciones que se le impusiesen , cSta visto  que no tuvo libertad paia 
otorgar aquel con trato , y  es ponerle en el caso en que se encuentra 

hombre que estando ahogándose le  ofrece á otro lodos sus.bienes

le saque de aquel conflicto _  ̂  ̂ 1 -
I^'jo S. S. que !a  com isión presenta al m inistro \ a l l e jo  com o un 

íDcírgado que no ha sabido corresponder a la confianza que de él se h i-  
^0; pero va he dicho antes que en el concepto de la com isio n , y se­
agadamente en el m ío , jamas se ha dudado de su probidad y  buena 
mt^ncion; *>s un m ilitar de h o n o r, y  está dicho todo. Ha d ich o , sí, la  
'̂‘misión por salvar el honor del Sr. V a lh jo  que no entendió este ne- 

Socio; qu sorprendido , y  que m alos am igos y peores consejeros le 
Pfecipitaron. Pero «qué tiene que ver esto para qu.* «a com isión , egcf”

e[ severo cargo de censor en nom bre de la N a c ió n , diga que el 
^'tiistro no procedió bien en e s to , y  haga v r t  sus errores? D ice tam - 
'>'«1 (íl \ rg ü e lle s  que el Sr. Barata encontró la tesorería en im e s-  
**'*0 di d*saho o , pues que tem a cubiertas todas sus obligaciones. Y o  
'>0tn; / co n c .b ir  que la tesorería estuviese en aquella época en
' m-íjante estarlo; y  lo que sí puedo asei^;urar es que en ios días 2 y  4
* Ju 10 y g de Agosto varios part culates tuvieron que socorrer a la 
■ torería sin ínteres a lgu n o ; el prim ero de dichos dias con dos m iilo -  

j s  I el segundo con cuatro , y  el tercero con un m illón . En  este tu mpo
Issorero M artm i'z había hecho d im isión  de su d ts tm o , no siéndole 
portable el estado en que se hallaba la tesorería. Por-consiguiente y o  

j^l'ítido qui* el Sr. Barata se h alló  en m ayores apuros que el Sr. V a U e -
• ^demas de que siempre que se hace un em préstito es preciso que

esa Heces dad , porque sin e lla  no se solicitaría. Entiendo por lo  
. "lo que ni d  Sr Barata n i el Sr. Canga llevaron  en esta parte ven ta- 
1 alguna al Sr. V a lie jo . _  . . . .
sin d im isión de su m inistenp,

echado de él para poder hacer este n g o d o  y  sacrificar el 
nacional : uno de los secr tarios del D espacho ^
de decirle en su casa delante de dos consejeros de Esia^ o. 

y ' j  i  lo  que el Sr. Barata contestó : ’> Faita  vm d. a la
h ■ Vm ds. me han apurado , y  m e han hecho firm ar.”  Este es un 
á la probaré en caso necesario. ( E l  Sr. presidente llam o al ora or 

para que no se dilatase mas de lo necesario, y  el Sr. re r re r  
Sr. A rgu e lles  apoya ste em préstito porque, contiene un 

líres,. *̂ ^rnortizacion ; pero este sistema no es mas que ahorrar los in - 
jutito!  ̂ que d bian destinarse ai sim ple reem bolso , y
temj ''"z  . y S .S .  no ha tenido presente que con el anterior sis- 

^•rtortizacion se daba ipas desahogo á ia tesorería , la  cual no
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tendría que pagar la  enorm e cantidad de 10 6  m illones anuales.

H e contestado á los argum entos d e l Sr. A r g u e lle s , y  paso á exa­
m in ar los de otrps Sres. dipiiw dos. Hl Sr. Soria con vin o  en que el tra­
tado es enorm em ente le s iv o , y  q u e,tiene cosas que es im posible apro­
b a r : en lo  que no con vino  fue en la  facultad de las Cortes para d,-cla­
rarlo  n u lo , diciendo que esta era una accioii le g a l, que so lo  podía en ­
tablarse en un tribunal de justicia. S . .S .  me perm itirá l e d  ga que hay 
cierto género de causas que solo pueden decidirse por e l gran jurado d e  
la  N a c ió n , entie las cuales se com prendpA todas aquellas en que se 
tra ta , digam os o a s i ,  de la vida de un Estado. E l tratado de B ayo n a , 
por egem p lo , fue de hecho anulado por las-juntas que se form aron en 
todas las provincias españolas, sin ,em bargo  todavía los que le  hicieron  
esperaban ganar la ap e lac ió n ; pcio  en JSailen  se decid ió  por la  clase de 
m agistrados que puede conocer de estas cosas, que el tratado era irrevo* 
cablem ente nulo. •,

E n  esta esfera ó  categoría se colocan  las deudas públicas ; y  si no yo  
preguntaría a! C ongreso {en qué tribunal se ha decidido la suerte-de los 
acreedores españoles que habiendo contratado que se les daría 4  por 10 0  
de intereses, las Cortes pasadas redujeron estos al i  por 10 0 ?  {Q ué tr i­
bunal ha fallado  en Fran cia  ó  en Inglaterra sobre las d iversas con so li­
daciones que. han hecho de.su deuda? Estos asuntos los decide siempre 
la  N ac o n , y  solo e lla  puede v debe h ac e rlo , com o que en e llo  le va 
m uchas veces su existencia. N o es pues este un contrato com o ios que 
se celebran entre particu lares, que por grande que sea su im portancia, 
no afectan nunca la vida del Estado: un contrato com o el de que habla­
m os , no d igo  yo  en ios pueblos que son regidos por un sistem a com o 
el nu 's tro , p iro ni aun en tiem po dél despotism o puede decidirse s i­
no por la N ación  entera.

Y o  bien sé que ot.as veces se ha demandado á la N acio n  por los 
m ism os particular;;s, y q u e Jla  sido vencida en ju ic io ; p :ro  rst - no es e l 
caso del d ía : aquí es ia N ación quien contrata la d eu d a, puesto que 
e lla  es la ob igada á su pago; y com o este baya de hacerse por n ed o 
de im puestos ó  contr.bnciones que so lo  las C ert-s  pueden d ecre ta r, es 
Visto que ¡as m ism as son las que únicam ente pueden consentirlo  ó  des­
echarlo. D íeese qu< no hay dicta.men en a co m isió n ; p.'.ro tan !• ) is 
de ser a s i, que todos sus .ndividuos estam os conform es en lo  pnneip I , 
aun cuando hayam os discordado acerba de algunos artícu m s; ia ' .a li-  
dad de la com  sion. suscribe á ios principios que d jo sentados; pero 
habiendo la m ayoría de ella retirado ei prim er a r t íc u lo , ics  •>rj . Is tu - 
riz  y burra han refundido su voto  particular en el dcl Sr. O vaiK  y  
m ío , y  v o .ver .’TTios á form ar m ayoría sobre e l m ism o artícu lo  re­
tirado por la que antes lo  era.

En conclusión ; por lo que lle v o  dicho aparece que la deuda del 
Estado ha recib.do por ei em préstito de. 22 de N o v i. m bre y tratado 
adicional un aum ento de 8 0 7  m illo n es de rs. en c a p ita i; 3 2  m illones 
en intereses; 9 de gastos , y 24 de am ortización : que nada de esto h i  
podido hacerse sin dar á los poderes del Sr. V a iie jo  una cualidad que 
no t enen , y s n gravar mjustamr.nte á un pueblo que es acre dor á otras 
consideraciones. E l orador d ijo por ú ltim o que e l Sr. sccrctarTo del 
D espacho sabia m uy bien que por una casa extrangera hablan hecho 
proposición-s que hacían bueno el dictam en de la com isión sobre las 
vcn ta jis  que podían sacars.í negociando de otra m anera el em préstito.

Los Sres. A rg iic lle s  y Canga A rg iie lle s  rectificaron algunas equivo­
caciones del discurso del Sr. Ferrcr.

Los Sres. F  r r e r , i J v a l le ,  Istu riz  y  Surra r fundieron su dictam en 
com o individuos de la com isión en los artículos siguientes ,  m ediante á 
haberse retirado el i .  por la m ayoría oe e lla .

1 °  Se declara nulo y de m ngun valo r en todos sus efectos el tratado 
del em préstito , celebrado en 22 de N oviem bre entre ei Sr. tx se c rrtin o  
in t n n o  de H acienda D . .'Angel V a l í  jo y  las casas de A r .io in  , H u b - 
bart y com pañ ía, asi com o el con ven io  a lic io n a l .1 d icho tratado d-- 3 1  
de D iciem bre de! m ism o año , por ser contrario  á van os artículos de 
la  C.)r)siitucion política de la M onarquía y á su ín d o le , oneroso á la 
N a c ió n , é indecoroso á la m ism a.

2 . "’ En  cum piim  er to d ü  artícu lo  ant -nor , el G o b ie rn o  devolverá 
á las casas contratantes las cantidades q j  en virtud d-* d icho  iratad.o 
haya recibido hasta el día de ¡a fecha , pom éndoi.is a disposición de la  
tesorería general, pagando ademas los nt.rr-ses a uso corriente d' Europa.

3 .  ' Fara  dcqar al G '  b u rn o  en ab:.cluia inaepend ncia en esta ope­
ración , y que pueda atender 1 sus ob igaciones perent'''rias, se le au­
toriza para que pueda negociar con c.as.is nacionah s ó  exirang^ras la su* 
m a que resta hasta el com pleto de los 200  m illo n e s , dando cuenta a 
las Curtes para su aprobación.

4 . "’ Q ue este expediente pase á la com isión de Casos de responsabi­
lidad para los efectos que haya lugar.

A sim ism o  los Sres. Canga y ,\d an  refundieron los artículos i.*  ̂y 
de su voto en el siguiente: •’ Que ant-s de reso ver las Cortes lo con­
veniente sobre el tratado del em préstito celebrado entre el Sr. secre­
tario del Despacho de H acienda D . A n g e l V a lie jo  y  las casas de A r -  
doin y H ubbart y com pañía, se d e v u -iv a  todo el expediente al G o ­
bierno , para que con presencia de lo  que sobre e l asunto se ha hablado 
en la discusión del C on greso , transija con los prestamistas los m edios 
de corregir los v icios del actúa! tra tad o , no m enos que los graves per­
juicios que haya podido ocas oüat a la  N a c io n , reduciendo este contra­
to a los térm inos moderados y  justos, y q u ; sean com patibles con e l 
decoro dtbido á la N acio n , á su buena fe , que tanto la caracteriza , y  
a l derecho de tercero.”

E l Sr. M elendez opinó que con efecto este asunto debía pasar a l 
G o b iern o .

£ l  Sr. R o m e ro  consideró este asunto bajo tres puntos de v is t»
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j . °  si e l asunto debía ó  no ventilarse  por las C o rtes: 2 .“  si e l exa­
m en d e l m ism o debería pertenecer al poder ju d ic ia l ; y  3 . °  cuál d e - 
beria ser la resolución  que en cualquier caso debería tomarse atendidas 
las circunstancias de la  T esorería. P a ra  satisfacer ^  estas cuestiones en ­
tró  en e l exam en de ló s negocios pertenecientes al cuerpo le g is la t iv o , 
d icien d o  que todos eran negocios de la  N ación   ̂ y  que las C ortes en 
n in gu n o  de ello» ten ían  carácter 'de  personalidad com o un particula'r 
lo  tiene en los asuntos propios. O b servó  asim ism o que e l asunto en 
cuestión  n o  podía pertenecer a l poder ju d ic ia l: i . °  por la  naturaleza 
de este p o d er: 2»° por la  cualidad  del fa llo  que en  ta l caso debería dar­
s e ;  y  S *’  por la m ateria  m ism a del asunto.

Sostu vo  que el poder ju dicial necesitaba para poderse sostener en su 
egercicio  de una cierta fuerza a c t iv a , en virtud  de la cual se pudiese 
hacer ob edecer; y  n o  teniendo esta fuerza respecto de la  N ació n  es­
pañola ,  que era u n a de las partes contratantes en el em préstito , no podía 
extender sobre e lla  sus atribucion es; por cuya razón la facultad de los 
tribunales se limitaba á aplicar las leyes en los negocios que ocu rrían  
en tre  los ciudadano».

Q ue por todas estas razones no dudaba que e l C on greso  de la  N a ­
ción  española debía cum plir las condiciones del e m p ré stito ; pero que 
d eb ía  hacerlo con form e á lo s  princip ios de ju s t ic ia , y  dejando en su 
lu gar el decoro de la  N ació n .

Q u e era verdad que el decreto de las Cortes de 29  de J u n io ,  en que 
se autorizaba al G o b ie rn o  para lle v a r  á efecto este em préstito , era m u y  
a m p lio  ; pero que habiendo duda sobre la inteligencia de este decreto, 
puesto que algunos señores hablan m anifestado no  estar el G o b ie rn o  
suficientem ente autorizado por é l para fijar las condiciones y  bases del 
tratado ,  el poder ju d ic ia l no podría dar su fa llo  sobre una cosa dudo­
sa . Q ue é l n o  quería que el cuerpo leg islativo  apareciese com o poco 
ju sto  anulando e l tratad o , aunque con venia en que este tenia con d icio ­
nes onerosas á la  N ació n  y  an ticon stitu cion ales; pero que podía adop­
tarse e l m edio de lo s convenios ó  tran sacion es,  por las cuales se trata­
se de rem ediar los perjuicios que se seguían á la  N ación  de este em p és- 
t i t o ; y  asi que é l era de opinión  de que sentándose la base del con ven ­
c im ien to  de lo s  perjuicios y  gravám enes de é l ,  se tratase de una tran - 
sacion  ó  arreglo que pudiese con ven ir á los intereses n ac io n a le s , decla­
ran d o  el C ongreso  haber lugar á votar sobre la totalidad del d ictam en, 
y  acordando com o base la  rectificación del tratado.

É l  Sr. T om as d ijo  que renunciarla la p a lab ra , si los demas señores 
q u e la  habían tom ado hacían lo  m ism o , porque no podía decirse 
m as sobre este a su n to , al paso que urgia su resolución . Q ue él habla pe­
d id o  la  palabra con tra el d ictam en de la m ayoría de la co m isió n ; pero 
que ahora era su v o to  un iform e con  este d ictam en. Que se había queri­
d o  sostener que no había poderes en el secretario del D espacho de H a ­
cienda para hacer este con trato ; pero que é l de n ingún m odo dudaba 
que el G o b ie rn o  ten ia facultades para llevar á efecto el em préstito del 
m odo mas co n ven ien te , puesto que las Cortes le  autorizaron para v e r i­
ficarlo  hasta la cantidad de 2 0 0  m illones de r s . ; y  que habiendo con ­
su ltado  el G o b ie rn o  sobre algunos puntos para llevarle  á e fe c to , e l 
C ongreso  habla contestado que estaba autorizado para poner en egecu- 
c io n  todas aquellas m edidas que creyese con venientes; y  asi q u e , aun­
que se pusiese en duda si el secretario del D espacho se había 6  no e x ­
ced id o  de sus facu ltad es, nunca podría ponerse en duda la leg itim id ad  
d e l c o n tra to , m ucho mas cuando este debia considerarse com o de par­
ticu lar á particular.

Q ue se había supuesto por algunos señores que los prestam istas n o  
ten ían  que entregar mas que tres m illones de r e a le s , y que para hacer 
v e r  lo  gravoso de este em préstito se hablan hecho m uchos c á lc u lo s , re­
su ltando de ellos que para pagar los intereses y  capital de los em prés­
titos de Fran cia  hechos por la  casa de L a ffite , e l de H olanda y  el n a­
cion al , ofrecidos á pagar en 2 1 a n o s , se necesitaba una sum a de m as 
de 1 5 0 0  m illo n e s , no  habiendo recibido la N ació n  sino 2 9 4  m illon es.

H abiendo m anifestado los Sres. Ferrer é Istu riz  que S . S. iba e q u i­
vocado en este c á lc u lo , con clu yó  el orador su d iscurso , exponiendo 
que se conform aba con el dictam en de la co m isió n .

E l  Sr. Z u lu éta  d ijo  que tam bién él renunciaría la palabra si lo  ha­
cían los demás sefiores que la habían ped id o ; pero que no haciéndolo  
asi se ve ia  en la  precisión de m anifestar sencilla  y  lacónicam ente su 
'Opinión sobre este asunto. Q ue veia esta cuestión bajo dos aspectos, á 
sa b e r , legitim idad del contrato y  conveniencias de é l :  que en cuanto á 
la  prim era las C ortes no debian considerarse sino com o un particu lar, 
y a  se hubiese ó  no excedido de sus facultades el secretarlo del D espa­
c h o ,  á quien so lo  se debia considerar com o un apoderado de la N ación ; 
y  por lo  m ism o que e l contrato no podia dejarse de considerar com o le ­
g ítim o ; y que cre ía  que efectivam ente se habla excedido de sus facu lta­
des el secretario del D espacho de H acienda por una cláusula del m ism o 
c o n tra to , á sab er, por aquella en que se aplicaba la contribución so­
bre consum os al pago de la deuda contraída por este em p réstito , pues 
las Cortes sucesivas podían decretar que no existia  esta co n trib u ció n , y  
por lo  m ism o que no podria nunca considerarse com o autorizado este 
in d iv id u o  para estipular el em préstito bajo las condiciones que lo había 
h e c h o , y  que bastaba la sim ple lectura del tratado para con ven ir en lo  
oneroso que este era á los intereses de la N a c ió n , sin tom ar en cuenta 
lo s  enormes perjuicios que iba a sufrir esta con la duplicación de los ca ­
p ita le s ; por ú lt im o , d ijo  que los vSres. de la c o m is ió n , aunque divergían 
en este ú el otro p u n to , estaban conform es en que el contrato no se po­
d ia ap ro b ar, y  que todos los ,^res. que hablan hablado sobre este asunto 
tam bién estaban conform es en que debia autorizarse al G o b ie rn o  para 
que modificase el tratad o , y  que por lo m ism o él no encontraba inconve­
n iente en que las C o rte s , sin  aprobar ci tratado e n  Icis térm inos en que

estaba con cebid o , autorizasen a l G o b ie r n o , devolviéndoselo para que 
dentro del mas breve tiem po posible transigiese con los prestamútas pa­
ra su m odificación , vo lv ién d ole  después á las Cortes con las reformas 
que se hubiesen hecho en él para su aprobación ; y  que si el Congreso 
lo  estim aba asi se podia considerar esto com o una proposición.

E n  seguida fueron renunciando la palabra sucesivamente todos los 
sefiores que la tenían sobre este asu n to , y se declaró  el punto suficien­
tem ente d iscu tid o , y  nó hubo lugar á votar sobre la totalidad del dic­
tam en de la com isión por 7 4  votos contra 6 4 .

Se le y ó  en seguida el voto  particular de los Sresi F errer, Ovalle, 
Istu riz  y  S u rra , form ando m ayoría  ̂ acerca del cual se declaró que la 
votación  no fuese nom inal sobre los cuatro artículos que presentaban, 
y no hubo lugar á votar sobre ellos.

Se leyó  la proposición d é lo s  Sres. Canga y  A d a n , sobre la cual 
hubo lugar á votar ,  y  quedó aprobada.

N o  se adm itió  á discusión otra del Sr, Sánchez para que se autori­
zase al G o b ie rn o , á fin de que sin pérdida de tiem po pudiese n;go* 
c iar con casas nacionales ó  extrangeras fondos hasta el completo de 
los 14 0  m illones del em préstito en cu estió n , poniendo en conocimien­
to  de las Cortes las condiciones para su adm isiou.

T am p oco  se ad m itió  otra del Sr. Z u lu cta  para que las Cortes de­
clarasen que no aprobaban tal com o estaba el tratado del empréstito, 
el cual se d evolverla  al G o b ie rn o .

Se le y ó  el oficio del Sr, secretario de la G o b ern ación  de la Píoín- 
s u la , en que participaba á las C ortes que SS. M M . y . A  A .  continuaban 
sin novedad en su im portante salud. L as Cortes lo oyeron con satis­
facción .

E l  Sr. In fan te  leyó  el proyecto sobre la form ación de la guar­
d ia  R e a l  que presentaba !a com isión  especial encargada de este asunto, 
el cual se m andó im prim ir.

Se le y ó  la siguiente adición del Sr. Ferrer á la proposición délos 
señores C an g» y  A d a n  : » P id o  que á tsta  proposición aprobada se aña­
da , oyendo precisam ente el G o b ie rn o  al consejo de Estado”  ; la cual 
se ad m itió  por 5 5  votos contra 5 4  , y  no hubo lugar á votar sobre ella 
p o r  ó 5 votos contra 4 9 .

E l  Sr. presidente anunció que m añana contlnuaria la discusión d¡l 
im previsto  g e n e ra l, y  que esta noche habría sesión extraordinar a pan 
continu ar la discusión del reglam ento de puertos de depósito; quís: 
d iscutiría ei dictam en de la com isión de H acienda sobré liquidación dj 
su m in istros, y  se leeria parte del cód igo  p e n a l; con lo cual se levantó 
la  sesión á las cuatro m enos cuarto.

A R T I C U L O  D E  O F IC IO .

E l  Sr. secretario del D espacho de la G ob ern ación  d e  U ltram ar di« 
desde el R e a l  s itio  de A ran ju ez  con  fecha de ayer lo  que sigue:

«  SS. M M . y  A . '\ .  continúan sin novedad en su importante salud. 
L a  Serm a. Sra. In fan ta  D o ñ a  M aría  Francisca se h alla  mas aliviada.”

E l  R e y  ha expedido los decretos sigu ien tes:
D .  Fernando v i r  por la gracia de D io s y  por la  Constitución del» 

M onarqu ía española , R e y  de las E sp a ñ a s , á todos los que las presente 
v ie ren  y  en tendieren , sab ed : Q ue las C ortes han decretado lo siguienie 
»  Las C o rtes, habiendo exam inado la propuesta de S . M . sobre autorizJf 
a l G o b ie rn o  para el nom bram iento de jueces interinos de primera in>' 
tancia en los casos que se expresarán , han aprobado lo siguiente: Af'
tícu lo  I  °  Se nom brarán jueces interinos de prim era instancia en sn5t“
tucion  de los propietarios que hayan sido elegidos diputados a Corte*; 
ó  se hallen suspensos por haber fallado contra l e y ,  ó  contravenido» 
las que arreglan el proceso. A r t .  2.^ T am b ién  se nom brarán juzcesiO'
terinos cuando los propietarios por cualquiera de dichas causas

........._________________ ___________ » ____: j _ i,̂ tfndo>im posibilitados de ejercer la ju d icatu ra , aunque en el partido hayaco> 
ó  mas de la  m ism a clase. A r t . *3.“  L os jueces interinos entenderóo í** 
lo s negocios de la H acienda pública que esten radicados en el juẑ  ̂
de los propietarios á quienes sustituyan. A r t .  4.^ Sin  perjuicio de h 
m andado para los casos en que corresponde al G o b iern o  el noftibr» 
m ien to  de jueces in terin o s, para los demas en quc.deban sustituir 1®* 
alcaldes de los p u eb los, con arreglo á lo  prevenido por el art. *9'*^ 
p ítu lo  2.*̂  de la  le y  de 9 de O ctubre de 1 8 1  a , se entiende si>t3
tucion  no solo  respecto de los pueblos donde no haya mas que **‘' | j ’*
de prim era instancia , sino tam bién en los que hubiere dos ó mas-: 
d rid  19  de M ay o  de 1 8 2 2 . ”

P o r tanto m andam os á todos los trib u n ales, ju sticias, gefes» 
bernadores y  demas autoridades, asi c iv iles com o m ilitares y 
t ic a s , de cualquiera clase y  d ig n id a d , que guarden y  hagan 
cu m p lir y  egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendrf'*p a rte s . ----  |¡,
entendido para su cu m p lim ie n to , y  dispondréis se im p r im a , 
que y  c ircu le .zrEstá rubricado de la R e a l  m a n o .= E n  A ran ju :z   ̂
M a y o  de 1 8 2 2 .  =  A D .  N ico lás G a r e lly .

D o n  Fernando v i i  por la gracia de D io s  y  por la Cónstituz'*’ '’ ^̂̂  
la  M onarquía española , R e y  de las Españas, á todos los que *̂ ¡5 
mentes vieren  y  entendieren , sab ed : Q ue las Cortes han decretad® 
sigu iente:

Las C o rtes, usando de la facultad que se Ies concede por la 
tu c io n , han decretado lo  siguiente : ¿.1

A rtíc u lo  único. »> Se inscrib rá en el salón de Cortes el
benem érito de la patria en grado heróico D . F é l ix  A lv a re z  
M ad rid  19  de M ayo  de 1 8 2 2 . zr  M iguel de A lav ’ a , presidente-c:'

Q < k 1 t r^  « 4 i r v i i t o i 4 ^   ̂ ^ ___  T .  . /* "W M 1 1  x'k .te S a lv a ,  diputado secretario. =  Jo s e f  M elch o r P r a t ,  diputado 
ta r io .”
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Por tanto m andam os á todos los trib u n ales, Ju stic ias, ga fes, gober­
nadores y demas au to rid ad es, asi c iv iles com o m ilitares y  eclesiásticas, 
de cualquiera clase y  d ign id ad , que guarden y  hagan gu ard ar, cu m p lir 
y egccutar en todas sus partes el presente decreto. T en d reislo  entendido 
para su cum píim iento , y  dispondréis se im prim a , publique y  c ircu le .^ : 
Está rubricado de la  R e a l  m an o .= :E n  A ra n  juez á 25  de M ayo  de 1 8 2 3 ,  
=A D. Luis B alanzat.

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.
El Sr. secretario del D espacho de G ra c ia  y Ju stic ia  m e dice en ofi­

cio de 27 del actual lo  s igu ien te :
Los Sres. secretarios de las Cortes con fecha de 6 del actual me d i­

cen lo que sigue: L as Cortes han tenido á bien resolver se diga al G o ­
bierno; x .°  que bajo  la  mas estrecha responsabilidad de las autorida­
des á quienes corresponda prohíba severam en te, en cum plim iento  de lo  
mandado por los c á n o n e s , constituciones sinodales y  leyes del reino , 
los refrescos y  otros obsequios y  agasajos sem ejan tes, de cualquiera 
clase, que con m o tivo  de fiestas ó  solem nidades eclesiásticas se hacen 
3 los individuos de las cofradías ú otros cuerpos , ó  á todos los vecinos, 
asi por los ayuntam ientos com o por los m ayordom os ú otras personas 
(¡uebajo cualquiera denom inación tengan á su cargo d irig ir ó  pagar á 
8u c o sta ,ó d c  algún fondo co m ú n , alguna festividad eclesiástica:
ûs los gastos de iglesia que con vin iere  hacer en estas solem nidades á 

expensas de los fondos m unicipales ó  de las co frad ías, ó  de los m ayor­
domos ó de otros v e c in o s , se reduzcan por el prelado d iocesan o , de 
acuerdo con el gefe superior p o lític o , y  oyendo antes al cura párroco, 
i lo necesario para el cu lto  d ivin o  , sin que á nadie sea perm itido e x ­
ceder de esta ta sa ; y  3 ,®  que desde ahora se prohíbe á los ayuntam ien­
tos toda cuestación en sus respectivos pueblos y  en el cam po con el o b ­
jeto de subvenir á los gastos de funciones de ig les ia , de cualquiera c la ­
se y denominación que sean ; y  tam bién que acom pañen á los religiosos 
en sus póstulas ó  demandas. L o  que de R e a l  orden traslado á V .  E .  
para su inteligencia y  efectos convenientes en el m inisterio  de su cargo* 

Y  lo traslado á V .  para que publicándolo y  circulándolo  en esa 
provincia tenga e l mas puntual cum plim iento . M ad rid  3 0  de J^ layo  
de 18 22 .
■ Circulares del ministerio de la Guerra.

A l tesorero general en egercicio digo h o y lo  siguiente í 
« L os Sres. diputados secretarios de las Cortes con  fecha de 20  del 

wrriente me dicen lo  que sigue : L as Cortes se han enterado de la  ins­
tancia que por la secretaría del cargo de V .  E . se les d e v o lv ió , in form a­
da en 9 de A gosto  ú lt im o , de D o ñ a M aría  de los D olo res C o n d e , v iu ­
da de D . Francisco V a c a ,  secretario que fue de la capitanía general de 
Aragón, solicitando se le declare la  viudedad que le  corresponde, y  se 
le pague lo que haya devengado en 1 2 añ o s, en los que solo ha perci­
bido la mitad de lo  que le pertenecía, sin perjuicio de las otras gracias á 
que se juzga acreedora por haber fallecido  dicho su m arido en el sitio de 
Zaragoza •, y  con presencia de lo  expuesto por la  contaduría y  junta del 
tuonte pió m ilitar se han servido declarar á la expresada D oñ a M aría  
tie los Dolores la viudedad de 13 3 0 0  rs. a n u a le s, correspondiente a l 
sueldo de 12©  rs. que gozaba el d ifunto su m arid o , y  con arreglo á lo  
dispuesto en el reglam ento para las demas clases políticas que d isfruta- 
bín el mismo sueldo j debiendo generalizarse esta determ inación á las 
sifinas que se hallen en este caso hasta e l nuevo arreglo de pensiones., 
^0 cual com unicam os á V .  E . de orden de las m ism as Cortes para 

efectos correspondientes. Y  lo  inserto á V .  S. de R ea) orden para 
su inteligencia y  cum plim iento  en la parte que le pertenece.”

Lo que traslado á V .  de la  m ism a R e a l  orden para su gobierno 
7 detuas fines oportunos. M adrid  28  de M ay o  de 1 8 2 2 .

« En virtud de los inform es que han dado al R e y  el gefe po lítico  
y diputación de la provincia de Búrgos y  com andante general del 
^uarto distrito sobre las m ayores ventajas que ofrece la v illa  de A r a n -  
p_de Duero para establecer en ella  la capital dcl batallón  de la m i-  
‘cia activa, que en el estado de 3 0  de M arzo ú ltim o se señaló á L e r -  

ha resuelto S . M . que la plana m ayor del expresado cuerpo se fije 
dicha v illa  de A ra n d a , y  tom e su nom bre. D e  R e a l  orden lo co- 

sŝ unico á V .  E . para su inteligencia y  efectos correspondientes. P a lac io
3 de Ju n io  de 18  2 2 .”

Circular del ministerio de Hacienda.
I-os Sres. diputados secretarios de las C ortes me d icen en  1 8  de este 

lo que sigu e:
”  Habiendo exam inado las Cortes las dudas propuestas por el c o n - 

3dor general de la  D is tr ib u c ió n , que V .  E . d irig ió  á las m ism as en 
la ^ r  ^5 de A b r i l  ú lt im o , á saber: i . ®  si á los tenedores de céd u - 

I ^'potecarias por endoso deberán reconocérseles sus créditos por e l 
de estas, ó habrá de suponerse para ellos com o no hecha la liq u i- 

Clon que produjo bajo el G o b ie rn o  intruso estas céd u las, y  de c o n - 
sel en el caso de ser créditos con interes los liquidados a b o n ír-  

.°®/^ d ito s , y  reconocérseles un crédito con interes igual al cap i- 
j j j^ ’̂ ‘*^‘t 'v o ; y  2.*̂  si á los que liquidaron sus créditos bajo aquel G o -  

recogieron cédulas hipotecarias por el im porte de capital y  
basta el dia de la  liq u id ac ión , y  que no presentan todas e llas, 
'"^conocérseles créditos con in teres, ó  mas bien sin é l , por no  

«̂ses estas cédulas si corresponden al capital p rim itivo  ó  á los inte- 
dilos* haber sido expedidas en equivalencia de una suma de c ré -  
tner* con interes y  sin é l ; se han servido re so lv e r , que tanto en el pri- 

^°m o en el segundo se reconozca el valor de las cédulas h i-  
sin representan, entregándose su im porte en créditos

sea quien fuere el tenedor de ellas.”  
esta resolución de las Cortes he dado cuenta al R e y ; y  S. M . se

8 8 3
ha servido m andar la  com unique á V *  para su Intellgeticla y  efectos 
correspondientes á su cum plim ien to . M ad rid  2 7  de M ayo  de 1 8 2 2 .

4

E l  gefe po lítico  de G e ro n a  da parte eii g t  de M ay o  p ró x im o  ante­
rio r  del oficio del brigadier L lo b era  desde Fu igeerdá á 28  del m ism o« 
que es com o s ig u e :

» Después de seis días de continuas y  penosas m archas conseguí a l­
canzar el 3 5  á los facciosos del rebelde M is a s , que capitaneados por J o -  
se f Beltran y  el revoltoso  Jo rg e  B esieres, se hallaban acantonados en 
esta v illa . D em asiado tarde entonces para em prender úna acción decisi­
v a ,  me contenté con reconocer la situación topográfica de las inm edia­
ciones de este pueblo en com pañía del teniente coronel D . M anuel A r a n -  
go , segundo com andante de m i c o lu m n a ,y  dispuse que la d ivisión  mar* 
d íase á hacer noche al pueblo de A I p ;  y  a l am anecer del 26 m e pUse en 
m archa para em prender la  acción que ya  tenia com binada de acuerdo 
con el com andante A ran g o . L o s facciosos en vista  dcl plan que nos ha­
bíam os propuesto fueron atacados vigorosam ente por cuatro diferentes 
pu n tos; y  aunque hicieron una vigorosa resistencia, confiados en la ven ­
tajosa posición que ocupaban , tuvieron que ceder al valor de los va lien ­
tes de m i colum na después de dos horas de un fuego v iv o  y  bien sos­
tenido en todos los puntos del ataque: la acción ha sido reñida y  bas­
tante em peñada; pero las circunstancias de hallarse las posiciones de los 
facciosos á menos de m edio cuarto de hora de distancia del cordon es­
tablecido por los fran ceses, ha sido causa de que no hayam os podido 
en vo lverlos com pletam en te, sin que uno solo siquiera hubiera podido 
fu g a rse ;íln  em bargo, han sido b atid o s, derrotados y  d esh ech os, y  com ­
pletam ente d ispersos, y  constantem ente perseguidos: se refugiaron á 
Fran cia  por los puntos de U r ,  L l i v i a ,  G u in gu etas é H íx . E n  esta ac­
ción  g lo rio sa , y  em inentem ente honorífica para las arm as nacionales, 
han sufrido los rebeldes la pérdida de 20  á 3 0  m u erto s , m uchos her> 
d o s , y  24  prisioneros: les hem os cogido ademas parte de su eqüipage, 
1 5  fu siles, m u n icion es, p lom o y  m oldes para hacer b a la s , ocho caba­
l lo s ,  m uchos papeles y  proclam as, y  otra porción de enseres, sin que 
por nuestra parte haya habido mas que un herido de la prim era com pa­
ñía del resguardo y  otro de la m ilic ia  de P u ig cerd á , un contusó de B a r-  
b astro , y  otro de la  prim era de C ó rd o b a ; el capitán D . Ju a n  Calpe le ­
vem ente herido de un p ie ,  y  el subteniente de la m ilic ia  de »a J u n ­
quera D . P ab lo  D au n er contuso de un golpe de culata que le dieron jo s 
facciosos, y  ademas un caballo  de la C onstitución  herido. L o s  faccio ­
sos eran en núm ero de cerca de 8 0 0  h o m b res, y  de estos se han inter­
nado en F ran cia  y  se h allan  haciendo la cuarentena 7 0 0 ,  habiendo lo s 
franceses quem ado á nuestra vista en diferentes puntos de su territorio  
4 4 6  a rm a s , que son las m ism as que los rebeldes han introducido en 
Fran cia . Todas las tropas y  m ilicias de m i colum na se han d istinguido 
en esta gloriosa jo rn a d a ; y  todos á cual mas han m anifestado su n o b le  
ard im ien to , deseando ser los prim eros en los riesgos. R ecom en dar á uno 
solo equivaldría á perjudicar la  op in ión  de los d e m a s, pues todos h a a  
sido igualm ente valien tes, y  todos igualm ente dignos de la  consideración  
nacional y  de la gratitud p ú b lic a ; bajo  este concepto m e contento con  
elevar á conocim iento de V .  S. que la colum na que se h alla  á m is ó r ­
denes se com pone de las dos com pañías de cazadores del regim iento  de 
Córdoba , dos oficiales y  28 soldados de Barbastro , un cabo y  seis so l­
dados del regim iento caballería de la  C onstitución  , la prim era y  terce­
ra com pañía del resguardo m il it a r , y  de la m ilic ia  volun taria de F ig u e -  
ra s , G ero n a  , la B is b a l, S. F e liú  de G u ix o ls ,  P a la fu g e ll, M asanet de 
C ab reñ s, A m é r , O io t y B a ñ ó la s , cu yo  total asciende á 7 0 0  hoinb'-es. 
T am bién  debo hacer presente á V .  S . que á esta acción gloriosa han 
asistido el capitán del regim iento de L eón  D . Ju a n  A n to n io  Z u r ia g a , y  
los subalternos del m ism o cuerpo D . P edro  Lanas y  D . A n to n io  C ar­
rasco , y  que la m ilic ia  vo lu n taria  de Pu igcerd á y  demás pueblos de la  
C erd añ a , y  algunos paisanos m ontados del pueblo de D a i y  P u igcerd á , 
m e han ayudado eficazmente todo el tiem po que d u ró  el a ta q u e .T a m ­
bién han venido á socorrerm e el com andante D . Jo s e f  C asas , acom pa­
ñado del patriota sacerdote Castellarnau y  la com pañía de la  m ilic ia  de 
U rgcl. V .  S. con estos datos se servirá e levar ó  recom endar á la consi­
deración del G o b ie rn o  el va lo r  y  nqble entusiasm o de todos los gefes, 
oficiales y tropa de m i colum na.

A l  d irig ir á "V. S. este parte no puedo dejar de hacer m érito  de 
una circunstancia notable, que debe llam ar la  atención de V .  S . ,  la d e l 
G o b ie rn o  y  la de la N ación  entera. D e  1 4  religiosos que tiene este 
convento de dom inicos se han m archado 10  á Fran cia  con los facciosos, 
y  eíto  m e obliga á reclam ar que no exista entre los pueblos patriotas 
de la Cerdaña un c o n v e n to , cuyos religiosos acaban de dar una prueba 
tan positiva de sus m alos sentim ientos. T am b ién  debo hacer presente 
á V .  S. que entre los facciosos que se hallan  en la  cuarentena existen  
ademas de los expresados frailes otros 1 4  curas y  religiosos de las pro­
vincias de G e ro n a  y  B a rce lo n a , los cuales habrán sido sin duda los 
que mas habrán atizado el fuego de la re b e lió n , puesto que son en el d ia  
la  causa de que los infelices seducidos no se acojan al indulto  que les 
he ofrecido, y se les ha leido en la m ism a cu arentena; por cu yo  m o ti­
v o  solo m e se han presentado hasta ahora 4 0  de e llos bastante arre­
pentidos.

E l  com andante general del 7.®* distrito m ilitar eft 2 de este m es d i­
ce al Sr. secretario del D espacho de la G u e rra  lo  sigu ien te :

»  E xem o . S r . : R efirién d om e á lo  que m anifesté á Y .  E . por e x ­
traordinario  anteayer desde Sta. C o lo m a de Q u e ra lt , expreso ahora qua 
ayer tarde llegué á esta plaza con 1 0 0  hom bres de in fan tería  y  caba­
llería  , sin mas ocurrencia que la de haber v isto  en m i m archa algunos 
grupos de faco io so s, que dispersaron a l instante las g u e rr illa s ,  en las
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alturas inm ediatas á S a r z a l ,  pueblo que está-en  m uy m al sen tid o , asi 
com o e l da R o ca fo rt y C a b ra , teniendo gran parte ds su vecindario, 
con  las gavillas de facciosos, m otivo  por el q u ie n  el ú ltim o de ellos 
retiraron  ayer sus ganados en el m om ento que supieron el tránsito de 
m i tro p a , sin haber visto un solo hom bre en él.

>} A  m i llegada aquí m e pasó el com andante m ilitar de esta pro­
v in c ia  el parte de que es copia la adjunta que contiene: las operaciones 
de las diferentes colum nas de tropa que han batido y  dispersado á las 
g avillas  de los facciosos R o m ago sa y otros cab ecillas , causándoles la 
pérdida que expresa.

T am b ién  el brigadier D . Jo s e f  M aría C arrillo  de A lb o rn o z  me 
participa desde el pueblo d e S a lie o t ,  inm ediato á M an tesa, su trasla-* 
c ion  á aquel punto desde C ard on a, §n consideración al aviso que se le,, 
d ió  de que en M anresa iba tam bién á estallar la reb elió n ; pero que 
el siga ente dia 29 se d irig ía  á Bcrga para continuar la ruta.que le es­
taba in d icad a , y  de que oportunam ente he dado conocim iento á V .  E .

» Estas son las ocurrencias que puedo com um ear á V .  E . en el m o ­
m ento , quedando en continuar avisando diariam ente cuanto ocurra 
por el extraordinario  que pasa por esta plaza para el G o b ie rn o .rcD io s  
guarde á V .  E . muchos años. T airagona 2 de Ju n io  de i8 2  2 .= :E xce~  
len tísim o S r .rr jo a q u in  R u iz  de P o rras.= :E xcm o . Sr. secretario del D es- 
p acl o de la G u e rra .”

»> Exem o. Sr : Sabiendo que en el pueblo de ’Selm a había reunidos 
varios gefes de los facciosos, y  que este situado en lo  mas áspero de las 
m ontañas de Sta. Creus era el punto directivo  de las operaciones de 
los facciosos, y  de que su principal fuerza estaba en T orre ilas de T o ix  
en núm ero de 7 0 0  á 8 o o  am enazando los pui'.b'.os de la c o sta , dispuse 
que los destacamentos del R e y  de infantería y Barcelona , situados en 
R e d e ñ a  y  la B isbal con fuerza de 3 5 0  hombres hiciesen una m archa, 
com binada para que cayesen sobre S d m a  , y en seguida pasasen unidos 
á atacar los facc ’osos por la espalda de T o rre ila s , m ientras q in  por el 
frente d bian atacarlos un di'stacamento de 10 0  hom bres de Zaragoza 
y  algunos caballos del regim iento de la C onstitución a l m ando del co­
ronel D . P^dro Casasola.”

H  ataque y  m ovim ientos de las tropas del R e y  y Barcelona ha sido 
com o V .  E . verá por la copia del parte que le in c lu y o , cuyo tenor es 
e l s ig u itn te :

C olum na M allo rq u ín a : En  todo el dia de ayer y  parte del de 
hoy he atacado, perseguido y  d .rrot.ído en diversos pum os á los fac- 

'C iosos con los batallones del R e y  y  Barcelona , habiendo dejado m uer­
tes en el cam po mas de 7 0 ,  y preso u n o ,  que se halla en esta ; los 
restantes de la gavilla  que se presentaron en Selm a y So n to n s, favore­
cidos de las mas ásperas m o n tañ as, pudieron sa 'var su existencia. La 
b iz a rr ía , denuedo y  am or poco com ún á la p a tria , acreditado tan 
particularm ente por todos estos valien tes, le han proporcionado un dia 
de g lo r ia , cuando por causas conocidas pudo ser de triste llanto. N o  
m e perm ite la premura del tiem po dar á V .  S. parte circunstanciado 
de to d o , pero lo ha>é m uy lu ego : en tanto debo hacerle presente que 
24  horas de. fuego y  m archa sin descanso exigen im psrlosam .nte que lo  
tengan los oficiales y  tro p a ; que se com ponga el arm am en to , faciliten  
m un c io n es, piedras de* chispa y  calzado. D io s guarde á V .  S. muchos 
años. V illa fra n c a  de Panadés 3 0  de M ayo  de 1 8 7 2  = M a n u e l de Sesé =  
S r. com andante general del distrito de T arra g o n a .”

»> La colum na de tropas que salió  sobre el priorato para atacar á los in*. 
surgentcs que se hallaban en C o rn u d ella  en núm ero de 6 0 0 ^ 7 0 0 ,  c o m ­
puesta de t í o  hombres del regim iento de Cantabria y 6 0  de Z arago za , y  
m ilic ias  nacionales vo luntarios de T arragona y R c u s  no tuvo la fortuna de 
que los facciosos la esperasen, pues á su aproxim ación  se dispersaron, pu- 
diendo solo disparar algunos tiros á pequeñas reuniones que estaban en 
Jo  mas áspero de las m on tañ as; y  en la v illa  de Prados que había sido 
com o el cuartel general de aquella parte , tam poco los hallaron. En  es­
ta v illa  se d iv id ió  la colum na dirigiéndose cada sección a los puntos que 
le  tenia señalados. Los n o  hombres de Cantabria que dtb  an venir por 
la E ip lu g a  á situarse en M o n ib la n c h , se atrageron sobre sí toda la masa 
del enem igo que se había disem inado por los m on tes: viéndola d ivid ida 
la  cargaron con fu erza , y  siguió  todo su cam in o  rodeada de enem igos, 
y  ayer m añana tuve el sentim iento de saber que se hallaba cercada en el 
convento  de S. Francisco  de M ontblanch. Con el deseo de Lbertar á la 
excelente tropa de Cantabria me resolví á salir de la plaza con 1 50  hom ­
bres de Zaragoza y  C an tab ria , y  en el instante de em prender el m o v i­
m iento  , recibí el oficio que inserto.

»> Com andancia de arm as de W a l l s ;  E l  capitán com andante de la 
colum na del segundo batallón de Cantabria existente en M ontb lanch  
m e dice en oficio fecha á las once de este dia lo  siguiente;

Sírvase V .  avisar en el m om ento al general de la provincia y  a l 
g ' fe po lítico  , que en el caso de tom ar alguna providencia por el aviso  
que V .  les haya dado lo  suspendan, é igualm ente V .  puede suspender 
su salida á este punto , pues he salido con mi tropa del convento y  los 
he b a tid o , obligándolos á toda carrera á tom ar las alturas y  refugiarse 
en las espesuras del bosque; de lo  que podrá V .  dar el com petente a v i­
so  á toda priesa para satisfacción de las autoridades.

V Esta noche llegaré á ésa , y  quedaremos acordes en varios p articu ­
lares de que tratarem os. L o  que participo á V .  S. para su noticia y  la 
del Sr. gefe p o 'í t 'c o ,  añadiendo que se ha susp ndido la salida de una 
colum n a com puesta de mas de 1 5 0  hombres entre m ilicianos volun ta­

rios y  tropa que en el m om ento p,irtian á socorrer á los sitiados de M ont­
b lan ch . D ios guarde á V .  S. m uchos años. Cantón de V a lls  3 1  de M a­
y o  de 1 8 2 2 .  =  K1 com and.inte de arm as.z= Ignacio  G a l l i .  = b r .  general 
com an d ante de esta provincia.

E l  29 de.l mes ú ltim o  teniendo aviso  de que lós facciosos en nú- 
m -ro  de 600  hom bres,hablan entrado en la se lv a , en vié  tropas al man­
do del co io n el D . Benito L e iisu n d i para que los atacase por el frente 
m ientras que un destacamento del de B arcelona les cogía Ja retaguar­
dia ; pero esta com binación  se deshizo á cau sad a que aproximándose los 
m ilici.anos de R e u s  á dicho p u e b lo , lo  abandonaron los facciosos reti­
rándose á las m ontañas; cuando llegaron las tropas que yo  habia envia­
do no encontraron al enem igo á pesar de las incursiones que hicieron en 
lo  m is  áspero del terreno para buscarlos.

» E l  G obernad or interino de T ortosa me da parte de que el mismo 
dia 29  con un destacamento del prim er b.i,ta!lon de C an tabria , manda­
do por e! capitán graduado de trniente coro n ef D ., R a fa e l D iez Montes, 
con algunos m ilicianos de aquella ciudad , cuya tota! fuerza no llega­
ba á do h o m b res, se bat .erou todo el dia con tnas de 4 0 0  facciosos., ca- 
p'taneados ppr el cab.eci.lla R a m b la , h ac ien d o p ro clg io s de valor nuestras 
t o p is , causando á los enem gos.la  perdida de.ocho ó  diez m u eras, y 
la de un gran núm ero de h trid o s, siendo la  nuestra la del cabo i.'^de 
la m lic ia  D . M anuel C i d ,  que no paree?, y  la del soldado de Cantabria 
P ru  iencio Salazar que fu e .h e rid o ; y .reco m ien d a  este g e fe , porque sí 
d istin gu ió  entre los valien tes, al sargento i . f  de Cantabria D . Pedro 
Lop.rz. Este es en resumen el extracto de lo  ocurrido en los dias 29 al 
3 1  del pasado. E n  todos los puntos de la provincia han sido batidas y 
desechas has principales reuniones de los facciosos; en todos ellos han 
m anifestado nuestras tropas tal valor que, han arredrado á nuestros 
en em igas; y creo firm em ente que son ventajas da tal naturaleza,' que 
les im p osib d itari el poder continuar dándonos cuidado. G lo ria  etírna 
á los ínclitos defensores del sistem a coustúucio.nal que felizmente nos 
rige. T o d o  lo cual pongo en noticia de V .  E . para su satisfacción y 
efectos conducentes. D io s guarde á V .  E . m uchos años. Tarragona 
i . “ de Ju n io  de 1 8 2 2 .— M igu el de H aro .crE xcm o . Sr. comandants 
gen eral dcl 7 .°  d istrito .”  , ,

E l  m iim o com andante general con la m ism a fecha dice lo siguiente: 
M E xem o . Sr. : E l c o ro n e l,!) . Lorenzo Cerezo , .comandante de ar­

mas en M rnresa , y  el teniente coronél D . R am ó n  G a ' i , me dicen d sdí 
Manre:.a con fecha de aiat’.s de.ayer lo  sigu ien te: >» E l teniente coronel 
D . Jo s e f  P e re z G ísb e rt , prim er ayudante del regim iento de Murcia, y 
com isionado en persecuc on de facciosos, nos dice desde V ic h  con fj- 
ella de ayer lo que sigue:- A y e r  f^e un dia de giorja, para las colum­
nas de Pingarron y  la m ía. Los facciosos de M osen A n tó n  C oll tuvij- 
ron el atrevim ien to  de qu.erer bajar á este lla n o ; la caballería les cargó 
con un valor extraordinario., y  el resuitado fue dejarse los ficciosos co­
m o unos 30 .i 4 0  m uertos en el cam p o , dispífsándose como cabras 
monteses en toda la sierra ds Monse.ñ , cuya noticia participo á V." p̂ * 
ra su satisfacción y  gobierno. L o  que ponem os en conociiniento de 
"V. E. para su satisfacción. L o  que me apresuro á com unicar á V . E< 
para noticia de S. M . ; y  á fia de que se cerciore V .  E . de que no se 
om ite med o ni d iligencia para batir á los facciosos en cuantos puntos 
hay fuerzas del egércllo  perm anente.”  ’

J im ia  general directiva de casas de moneda.

H o y  sábado 8 del corriente se pagará en está casa nacional de mo­
neda de nueve á una de la tarde á los sugetos que hayan presentado 
m edios luises al re se llo , y  tengan los b illetes num erados desde el i / / !  
a l 1 8 0 0 ,  am bos inclu sive.

L a  v illa  d e  C hinchón ha obtenido superior perm iso para celebrar 
un m ercado todos los martes de cada semana , siendo el prim er®.^! di» 
I I  del corriente m es; lo  que se hace notorio  para los efectos conve­
nientes.

A N U N C IO S .

A l  m ayorazgo fundado por D . A lo n so  G ó m e z  de M o n tero , dd 
que hoy es poseedor D . A lo n so  de M on tero  y  A n d ra d e z , corresponde® 
los juros siguientes; U no en los m illones de la ciudad de C ó rd o b i, ê '' 
pedido en 24  de N oviem bre de 1 Ó 3 7 ,  en cabeza d e D . A lo n so  Gome^
de M o n te ro , de 1 9 1 ,5 7 0  m rs . de renta an u al___O tro en las salinas o*
A n d a lu c ía , tierra adentro , en cabeza de otro D . A lo n so  Góm ez na. 
M o n te r o , de 5 4 , 9 3 5  m rs. de renta a n u a l, expedido en i9 d e N o v t ;f® ' 
bre de 16 4 0 . Y  habiéndose extraviado los priv ilegios originales de 
juros se suplica á la persona que los tenga se sirva rem itirlos ó 3V¡>Jf 
para que los recoja su apoderado ¿n M adrid  D . Baltasar D o n c e l, age®' 
te de n egocios, que v iv e  en la calle  de R e la to re s , núm ero 1 5 ,  nied:an' 
te á que al que los tenga de ninguna utilidad pueden serle , por cuant® 
no correspondiéndoles no pueden hacer uso de de elfós.

Se halla vacante la cátedra de gram ática latina y  latinidad de la 
lia  de Y e c la ,  provin cia  de M u rc ia , cu ya  dotación anual es de 3*̂  ̂
ducados sobre el fondo de propios. L o s sugetos que aspiren ó ella 
drán d irig ir sus m em oriales ai ayuntam iento constitucional de d*- 
v i l l a ,  en el térm ino de 2 0  d i a s , contados desde i . °  del corrí'®,^ 
anunciándoles que han de sufrir exam en de tres horas en el dia 25 
x im o  por los jueces que nom brará la  m ism a corp oración ; y  j  
obligaciones serán las de enseñar la gram ática latina y  pura latin'--*^
seis horas cada di a ,  sin otras v.acaciones que las acostumbraílas»

.................................  • - apicando los sábados en la enseñanza de la Constitución política o 
M onarquía y  del tratado de agricultura que se denomina Cartilla 
c a , sin perjuicio de las lecciones del catecism o rehgioso. .

N ota. E n  la gaceta del 7 ,  co l. 2 .", lín . 3 5  , donde dice otn >■ 
fOi tante p la z a , lease la importante plaza de Odesa.
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